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No •« publica loa domingo» ni dimfMivo* 
Ejemplar oorrlestci 75 césüaio», . 
Idem atruade^l.SO petetaa 

AáTMrtendu.—1.a Loa MÍ >r«a Alcaldei y Secretarios municipalea están obHyados a dUpeaer que se fije na ejemplar de 
Mda Baaiero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de postombro, tan pronto como se reciba, hasta ia fijación del ejemplar siguiente. 

i . " Los Secrétanos maaicipalas cuidarán de coleccionar ordsaadamsata el BotiTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.' Lá» iaMrcionetf re^lamentariis en el-BourrÍN .OnciAL-, se han'de mandar por .el &Kcmo.,Sr. Gobek-nado.r «i-vil. 
PreclOB — SUSCRiPCIONES.—a) AynRtamientoa, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

coates por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonas ®\ importe anual dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales, Jasgadoa mjaaieipales y orgaraismos o depsadsneias oficiales, abonarán, 50 peaataa anuales 6 30 pesetas s?-

(••iltttlttt -can .paĵ O- adelantado. 
s) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado, . 

- EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jugados mun%:;palo,s, ana passta linea. 
d Los demás, 1,50 pesetas línea, 

iiiiistratiii irnieíil Comisaría General de Abastecimieüíoí f Transprles 

ieiemrilfíl' 
J U K T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

C I R C U L A R 
Dispuesta por el Estado Mayor 

Central del Ejército la entrega de las 
hojas de movilización a lós reservis
tas de los reemplazos de 1942 43-44 J 
45, los Sres. Alcaldes de la provincia 
recibirán de las Zonas de Re el ata
miento estos documentos que espero 
nagan.llegar a los interesados de sus 
respectivos municipios con la mayor 
rapidez, notificando urgentemente a 
la Zona haber quedado efectuada la' 
entrega del documento, 

León. 12 de Abril de 1949. 
1361 E l Gobernador civil, 

• J- Victoriano Barquero Barquero 
• ' ' ^ - -' . . o. 

• o 
ei^ión ^e licencias de caza expe
didas por esle Gobierno Civil du
rante el mes de Noviembre de 1948. 
Número 3.865 Andiés Perrero Do-, 

c íaSf f»2 ' de A l i j a ' ¿ e los M.elones. 
rr?;86? Santiago Llamazares Gutié-

f 'Jn Villafruela del Condado, id. 
r r^ JPantaleón Llamazares Fe-
ño fd' Santa Coiomba de Curue-

A.il8b6a8r S.antos López Martínez, de 

Vaíd?? .Eustasio González Cañón, de vaideteja, id. 

{Continuará) 

Relación de precios oficiales qué regirán en esta Provincia durante el mes 

de Abril próximo, para los artículos intervenidós expresados a 

tiontinuaeión: • 

A R T I C U L O S 

/o5 

ACEITE DE QLIVA . x . . 
ALUBIAS . . . . . . • ̂  
ARROZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ARROZ SELECTO . . . . . . . . . . 
AZUCAR (clase única ). 
B A C A L A O . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CAFE, . . . 
CHOCOLATE 
GARBANZOS . . . 
HARINA (Censo infantil). . 
HARINA CONDIMENTACION... 
JABON COMUN. . . . . . . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS 
LENTEJAS.. . . . . . . 
MANTECA FUNDIDA 
PASTA PARA SOPA . . . . . 

PURÉ A GRÁNÉLL 
TOCINO de producción nacional. 
TOCINO de importación ... . . . . 
LECHE CONDENSADA . . . . . 
MANTECA EN RAMA . . 
MANTEQUILLA (tope máximo) 

lo naj«r a, Detall 
incluid© redondeo 

8.6603 K. 
5,95 » 
3,32 » 

6.10 
9,90 

33,861 
10,55 
6,45 
3,70 
3,715 
5,60 

5,05 
25,80 
4,60 

2,706 
16,20 
19,20 
5.48 

22.95 

De renta al psbttee 

8,20 L. 
6,50 K. 
3 ,50 » 

6,50 » 
11.50 » 
38,50 » 
11,00 » 
7,00» 
4,00» 
4,00 » 
6,00 » 

5,50» 
27,85 » 
5,00 » 

» 
3,00 » 

17,00 » 
20,00» 
5,75 » 

23,75 » 
54,50 » 

h ruta por i l Iw-
lomU MÍMT* al 

jiáilk» 

8.00 L. 
6,00 K. . 
3.50 

6,00 » 
8.00 » 

37,00 » 
10,00 » 
6.50 "» 

5.50 » 

5.00 » 
25.80 » 

4,50 » 

19.60 » 

22,95 » 



PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE . 
ALFALFA VERDE 
ALFALFA HENIFICADA 
CEBADA . . . . . . 
PAJA DE ALFALFA 
PULPA DE REMOLACHA 
SALVADO 
TORTA DE COCO Y PALMISTE. 

PricU k T«bi ai 
gaHiukro c«i rtitai» 

1,85 plsk. 
0,219 » » 
0,672 » » 
1,014 » > 
0,502 » » 
0,50 » » 
0,82 » > 
1.40 » » 

PRECIOS DEL PAN PARA POBLACION CIVIL 

" Primera categoría (80 gramos)., < 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos).. 0,50 . » 
Tercera categoría (150 gramos).. 0,55 » 
Pieza suplementariajde Plan Alimentación Infan

t i l 100 gramos . . . . . . . . . . 0,35 » „ 

PRECIOS DEL PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 

Familiares de mineros (pieza 150 gramos).. 0,55 Pesetas 
Niños mayores de 2 años (pieza de 150 gramos) 0,55 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos)... 1,50 » 

PRECIOS DE LA HARINA DE PANIFICACION CON DESTINO 
A LA POBLACION CIVIL Y ECONOMATOS .MINEROS , 

Primera Zona. 
Primera categoría 704,32 ptas. Qm. 
Segunda c a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551,37 » » 
Tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386,44 » » 
Para el Plan de Alimentación Infantil . . 362,62 » » 

Segunda Zona 
Primera cafegoría . 715,16 ptas. Qm, 
Segunda categoría 562,21 » » 
Tercera categoría 397,18 » » 
Para el Plan de Alimentación Infantil. . . 

Tercera iTona.—Economatos mineros 

Familiares . . . . . . . . . 
Niños mayores de 2 años . . . . 
Obreros mineros ; . . . . . . . 
Para el Plan de Alimentación Infantil. 

OBSERVACIONES: 

373,43 

397,18 ptas. Qm. 
397,18 » » 
366,58 » -» 
373,43 » » 

La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponf^rrada. La segunda zona la componen el resto délos 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o almacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por ningún .concepto. La depreciación 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harinai salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hmta la. Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 30 de Marzo de 1949. 0 , • 
1225 El Gobernador civil-Presidente, 

Deleütiii fe laciiiii 
te la jritiiÉi ie Leíi 

ADUANAS-CORREOS 
Se recuerda la prohibición de co^. 

tener mercancías extranjeras en -ia 
correspondencia postal ordinaria y 
certificada. 

Para el envío de mercancías ex. 
tranjeras por Correo, existe, el régi. 
men denominado de «ETIQUETA 
VERDE», sujeta a los requisitos de 
previa declaración del contenido y 
autorización, también previa, de 
apertura por el servicio de Aduanas 
en cuyo caso, tratándose de mercan
cías autorizadas por la legislación 
vigente, son despachadas sin de
mora y sin presencia del destinata
rio en la misma Administración 
Postal, encargándose el servicio de 
Correos de la inmediata entrega al 
interesado a propio domicilio, como 
si de correspendencia ordinaria se 
tratase, con la sola diferencia del co
bro de los derechos Arancelarios co
rrespondientes. * • 

Lfeón , 5 de Abril de 1949.—El Ins
pector Especial de Aduanas, Enri
que Carrera.—V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

' 1305 

i i B t i E i i i inniclal le Ltüi 
A N U N C I O 

Habiendo sido emitido por la Co
misión de Hacienda y Economía el 
dictamen que previene el artículo 
352 del Decreto de 25 de Enero de 
1946 en materia de cuentas, la Co
misión Gestorade mi Presidencia en 
sesión celebrada el día 9, acordó 
quedar enterada y que el expediente 
de dichas cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1948, se exponga al 
público por espacio de 15 días, du' 
rante los cuales y t)tros 8 días DQaS' 
podrán formularse contra las IP1S' 
mas cuantos reparos y observaciO' 
nes se consideren oportunos ante I* 
Intervención de Fondos de esta Cor' 
poracíón. 

Lo que en cumplimiento de 
dispuesto en el párrafo 2,* del ar' 
tículo de referencia, se anuncia eI| 
este periódico oficial para gen^ 
conocimiento. 

León. 11 de Abril de 1949. 
sidenle, Ramón Cañas. 

E l P ^ 



nî nla resumen v HpiilacíóncorrespondieDíe ai ejercicio flel948 
P R E S U P U E S T O R E F U N D I D O 

Presupuesto Ordinario del ejercicio de 1948 
( Existencia en Caja en 31-12-47 . -

Pendiente de cobro en idem 

2.732.436,62 
3.792.754,04 'N^ES0Sj Resulta 

( Importe del Presupuesto Ordinario . . . . . . . . . . . . . . 
GASTOS j Pendiente de Pago en 31-12-47 . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUPERAVIT DEL PRESUPUESTO REFUNDIDO 

8.944.587.27 

6.525.190,66 

8.944.587,27 

5.6^3.721,49 

15.469.777,93 

14.568.308.76, 
901.469,17 

L I Q U I D A C I O N F I N A L 
Excesos de ingresos liquidados sobre lo presupuestado.. . . . . . . . . . . . . . 
Créditos del presupuesto de gastos no invertidos . . . . . . . . . . . . . . . . . •. 
Superávit del presupuesto refundido . . . . . . . . ..» . . . . . . . 
Créditos ciel presupuesto dé ingresos no liquidados . . . 
Ampliaciones en gastos mediante expedientes • •. • . . . . . • . . . . . . . . . 

SUPERAVIT INiGIAL PARA 1949..'.. ... . . . 

2.922.293,19 
1.366.892.56 

901.469,17 
2.598.070,81, 
1.018.412,13 

5.190.654,92 

3.616.482.94 
1.574.171,98 

M O V 1 M I E N T O D E F O Ñ D O S 
( Del Presupuesto de 1948, . . . 

I N G R E S A D O T ) u . , 
[ Idem por Resultas incorporadas . . . 

A B O N A D O 
Del Presupuesto corriente . ? . . . . . . . . — . . . . . . . . . 
Idem de acreedores.-.... • .... • ........... . . . . . . . . 

DIFERENCIA IGUAL A EXISTENCIA EN CAJA 

5.558.992,53 
5,563,976,41 
7.679.908,63 
3.370.217,37 

11.122.968,94 

11.050.126,-
72.842,94 

G O M P R O B A C I O Ñ D E L A L l Q U I D A G I O N F I N A L 

INGRESOS 
LIQUIDADOS 

GASTOS 
LIQUIDADOS 

Por corriente 

Por resultas 

Por corriente 

. Cobrado . . 5,558.992,53 
' Pendiente.-., 4.158.456,90 

Existencia en caj a . . . . - . . 2.732.436,62 
' Cobrado 2.831.539,79 

Pendiente . 
5.563.976,41 

512.574,47 

SUMAN 

' ( 
) 
f Pagado 7.679.908;63 

' 9.717.449,43 

6.076-550,88 
15.794.000,31 

Pendiente 1.202.854,77 

Por Resultas. 
Pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.370.217,37 
Pendiente . 1.966.847,56 

8.882,763,40 

5.337,064^3. 14.219.828,33 

DIFERENCIA IGUAL AL SUPERÁVIT DE LA LIQUIDACIÓN FINAL 1,574.171,98 

P R E S U P U E S T O R E F U N D I D O P A R A 1 9 4 9 
f . 10.652.393,23 

' •- 4.743.874,31 
aporte del Presupuesto aprobado en 27-11-1048 
Cfédi'os pendientes de cobro en 31 12-48.... . . 

Obli 
Porte del Presupuesto de gastos. 

gaciones pendientes de pago en 3112-48 
SUPERAVIT RESULTANTE 

10.662.393,23 
3.169.702.33 

5.396:267,54 

13,822.095,56 
1.574.171,98 



Serricie BeciDiiiíim ta Ciilribnnooes 
iel Estaii 

Edicto para la subasta de inmuebles 

Contribución Urbana. —Cuatro trimes 
tres de 193& 48 

Término municipálde Armunia (León) 
Don Leandro Nieto Peña, Auxiliar 

del Recaudador de Contribuciones 
de la Zona segunda de León (pue 
blos). 
Hag® saber: Que en el expediente 

~ qne instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 2 de 
Abril de Í949, la providencia si 
guie ate: 

PROVIDENCIA DE SUBASTA-
No habiendo satisfecho los den-
dores que a continuación se expre
san sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los lurauebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre
venido en el artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, el día 30 de Abril 
de 1949, a las diez horas del día en el 
Juzgado de Paz, siendo posturas ád 
misibíes en la suba&ta las qua cubran 
las dos terceras partes del tipo de ca
pitalización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y ai acreedor hipotecario 
en su caso, y anúaciese al público 
por medio de edictos en las Casas 
C jnsistoriales y por los demás me
dios usuales eñ la localidad. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 104 del Estatuto de 
Recaudación. 

1° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 
Nombre y apellidos de los deudores, 
situación, extensión superficial y lin

deros de las Jincas 
Deudor: Antonio Alonso.—Gasa si 

tuada en Trobajo del Cerecedo, calle 
Plaza de la Iglesia, sin número, ocu 
pa una extensión superficial de Í20 
metros cuadrados, y linda: derechaj 
Juan N.; izquierda, Alejandro Ga
ñas; ionio, no consta; capitaliza
ción, 1.000,00; valor pana la subasta, 
666 66 pesetas. 

Deudor: Francisco Alonso Casado. 
—Solar situado en Trobajo del Cere
cedo, calle de los Huertos, sin nú
mero, ocupa una extensión superfi
cial de 555 metros cuadrados, y l in
da: po • la derecha, Gabriel Delgado; 
izqu erda, casa Rectoral, y fondo. 

huerta; capitalización, 350,00; valor 
para la subasta, 233,33 pesetas. 

Deudor: Manuel Alonso Alvarez.--
Finca: Gasa situada en Trobajo del 
Cerecedo, calle de Armuniá, sin nú
mero, ocupa una extensión superfi
cial de 456 metros cuadrados, y lin
da: por la derecha, solar da Francis
co Flores; izquierda, calleja, y fon
do, casa de Herederos de Florentino 
Casado; capitalización, 3.600,00; va
lor para la subasta. 2.400,00 pesetas. 

Deudor: Santiago Alonso Fidalgo. 
—Finca: Casa situada en Armunia, y 
su calle de Calvo Sotelo, sin número, 
ocupa una extensión superficial de 
indeterminado, y linda: pOr la dere
cha, solar de Melchora Soto; izquier
da, solar de Herederos de Mateo Bá
rdenlos; fondo, huerta del mismo 
deudor; capitalizáción, 700; valor 
para la subasta, 466,66 pesetas. 

Deudor: Antonio Atvarez Fernán
dez.—Finca: Casa situada en Armu
nia, y su calle de Los Tendales, sin 
número, ocupa una extensión-'sruper-
ficial de indeterminados metros cua
drados, y linda: por la derecha, casa 
del pueblo; izquierda, calle; fondo, 
no se consigna; capitalizacióa, 800; 
valor para la subasta, 533,33 pesetas. 

Deudor: Cruz Alvarez Arenes.— 
Finca: Cas1» situada en Oteruelo, y 
su calle de La Cuesta, sin número, 
ocupa una extensión superficial de 
indeterminados metros cuadrados, y 
linda: por la derecha, casa de Julia 
na Arenes; izquierda, casa de María 
Alvarez; fondo, con la misma; capi
talización, 300,00; valor para la su
basta, 200,00 pesetas. 

Deudor: Francisco Alvarez.—Fin
ca: Casa y cuadra situada en Armu
nia, y su calle de Mayor, sin númer», 
ocupa una extensión Superficial de 
1731 metros cuadrados, y linda: por 
la derecha entrando, calleja; izquier
da, C, Regueio; fondo, calle de la 
Era; capifalizacién, 275,00; valor 
para la subasta, 183,33 pesetas. 

Deudor: Joaquín Alvarez Pérez.— 
Finca: Gasa situada en Armunia y 
su calle de Carretera Zamora, sin 
número, ocupi una extensión super
ficial de 80 metros cuadrados, y lim-
da: por la derecha entrando, camino 
servidumbre; izquierda, fondo, terre
no comunal del pueblo; izquierda, 
León Fernández; capitalización, pe
setas 3 850,00; valor para la subasta, 
2.566,66 pesetas. 

Deudor: Leopoldo Alvarez Buga-
llal.—Finca: Salar situado en Ote
ruelo, y su Ayuntamiento de Armu
nia, callé de Mayor, sia número, 
ocupa una extensión superficial de 
160 metros cuadrados, y linda: por 
la derecha de su entrada, casa de 
Cruz Alvarez; izquierda, bacillar del 
deudor; fondo, cuesta; capitaliza
ción, 100,00; valor para la subasta, 
66,66 pesetas, 

Deudon Manuel Alvarez Alvarez. 
—Finca: Casa situada en Trobajo 
del Cerecedo, del mismo Ayunta

miento, y su calle de General pra 
co, sin número, y linda: por la (jera' 
cha entrando. Angela García; 
quierda, Manuel Ramos; al fo'ado 
no consta; capitalización, 1.200 oo! 
valor para la subasta, 800,00 pesetas' 

Deudor: Manuel Alvarez Fidalgo 
—Finca: Casa situada en Trobajo (ie| 
Cerecedo, y su calle de Mayor, 
número, ocupa una extensión supar. 
ficial de 162 metros cuadrados," y 
linda: por la derecha entrando 
Francisco Valbae i s ; izquierda, Eu
genio Vázquez; foado, piado de Es 
peranza Aller; capitalización,>300 00-
valor para la subasta, 200,00 pesetas! 

Deudor: Mateo Alvarez Arias.— 
Finca: Casa situada en Vista Alegre 
sin número, ocupa una extensión 
superficial de 426 metros cuadrados 
y linda: por la derecha entrando, 
Cayetano Arias; izquierda; cuadra 
de Rafael Campomanes; fondo, Gre
gorio Navares, situada en el pueblo 
de Armunia; capitalización, 3 600; 
valor para la subasta, 2 400 pesetas. 

Deudor: Narciso Alvarez Campo-
manes.—Finca: Un solar situado en 
Armunia y su calle de Guzmán el 
Bueno, sin número, y lindá: por la 
derecha entrando,herederos; izquier
da, Francisco Alvarez; fondo, no 
consta; capitalización, 200,00; valor 
para la subasta, 133,33 pesetas, 

Deudor; Herederos de Saturnino 
Alvarez Diez. Finca: Casa situada en 
Trobajo del Cerecedo, del Ayunta
miento de Armunia y su calle Ma
yor, número 41; que linda: por la 
derecha entrando, casa de Gabriel 
Alvarez; izquierda, casa de Ignacio 
Alvarez; fondo, reguero; capitaliza
ción, 2.000,00; valor para la subasta, 
1,333,33 pesetas. 

Deudor: Alberto Araujo Alvarez.-
Fiaca: Gasa situada en Armunia, y 
su calle de Los Tendales, número 8, 
ocupa una extensión superficial de 
122 metros cuarlrados, y linda: por 
la derecha entrando, casa de Fausti
no Martínez ; izquierda, solar del 
mismo deudor; fondo, calle de Auro
ra; capitalización, 800,00; valor para 
la subasta, 533,33 pesetas. 

Deudor: Joaquín Arias Guerrero, 
—Finca: Casa situada en Oteruelo, 
y su Ayuntamiento de Armunia. y 
su calle de La Cuesta, número lo. 
ocupa una extensión superficial de 
180 metros cuadrados, y linda: por 
la derecha entrando, Manuel R*nios; 
izquierda, casa del deudor; fon^; 
no consta; capitatalización, 1.000,00, 
valor para la subasta, 666,66 pesetas. 

Deudor: Juan Arias Galvo,=Fincaj 
Casa situada en Oteruelo, del mism0 
Ayuntamiento y su calle de La Era» 
sin número, ocupa una extensión su 
perficial de 100 metros cuadrados, y 
linda: por la derecha entrando, ca 
He de su situación; izquierda, here 
deros de Vicente Arias; fondo, 
chor Arias; capitalización, 5.62o, 



jor para la subasta, 3.750,00 pese 
va 

taQeU(joi: Juan Arias Fernández.— 
Finca: Lagar y bodega, situada en 
nteraeio, calle de la Cuesta, sin nú-

ero, la cua^ ocuPa una extensión 
^nerficial de 92 metros cuadrados, 
S lindar por Ja derecha entrando, 
lacrar de Justo Enas; izquierda y fon-
Ao calle de servidumbre; capitaliza
ción 300,00; valor para la subasta, 
200.00 pesetas. 

Deudor: Juan Anas Guerrero.— 
Finca: C isa situada en Oteruelo y su 
calle Mayor, sin niímero, que linda: 
por la derecha de'su entrada, calle; 
izquierda, Francisco Arias; fondo, 
Do consta; capitaliz.ación, 550,00; va
lor para la subasta, 366,66 pesetas, 

Deudor: Bérnardino Barrientós 
g0t0—Finca: Casa situada en Ar-
munia. en la calle del Sol, nü'mero 2, 
que ocupa una extensión superficial 
de 94 metros cuadrados, y linda: por 
la derecha entrando, carretera de 
Zamora; izquierda, Manuel Vacas, y 
fondo, Miguel Flores; capitalización, 
13125,00; valor para la subasta, pe-
setas, 8.750,00. 

Déuclor: Faustino Barrientós Soto 
— Finca: Cuadra situada en Armu-
nia y su calle sin salida, sin núme
ro, la cual ocupa una extensión su
perficial de 104 metros cuadrados, y 
linda: por la derecha entrando, casa 
de Primitivo Barrientós; izquierda, 
Gabriela Barrientós; fondo, rincona
da de la calle de Guzmán el Bueno; 
capitalización, 1.400,00; valor para la 
subasta, 933,33 pesetas. ] 

Dendor: Isidoro Caballero y C-. Fer
nández.—-Finca: Cuadra y pajar si -
tuados en Trobajo del Cereccdo y 
su Ayuntamiento de Armunia y su 
calle de Los Jardines, 8 y 10, ocupa 
una extensión superficial de 154 me
tros cuadrados, y linda: por la dere
cha entrando, Alejandro Cañas; iz
quierda, Juan Guerrero, y fondo, 
prado de Luisa Garrido; capitaliza-
S™n-475,00; >alor para la subasta, 
ai6,b6 pesetas. 

Deudor: Miguel Carbajal.-Finca: 
jolar situado en Armunia y su calle 
ae Carretera de Zamora, sin núme-
H ' - S P uria exlensión superficial 
Je-í.700 metros cuadrados, y linda: 
Por la derecha entrando, casa de 
francisco Fernández; izquierda, ca 
ieia; tondof prados del deudor; ca 
P rll7;acióp. 2 325,00; valor para la 
subasta, 1.550,00 pesetas. 

Deud or: Antonio Casado.—Finca: 
CoSv 15Ít.Uada en Trobajo" del Gerece-
allí ^ mismo Ayuntamiento, y su 

• oe Mayor, -üna "-«JV/I, numero o, ocupa 
Iros ^te.nsió« superficial de 69 me
cha píf a?os' YÜada: por la dere 
sado-1 a°do' casa de Dionisio Ca 
nisio fnquíerda. ia del anrewor Dio 
^a r iñ í i ^ ^ ^ i ü a Casado; capí ta-
b ^ ^onl00'005 valor Para 
Casa Sif?, ^ Francisco Diez.-Finca:J 

Slt«ada en Trobajo del Cerece-* 

do, del mismo Ayuntamiento y IU 
calle de Mayor, números 16 y 18, que 
ocupa una extensión superficial de 
240 metros cuadrados, y linda: por 
la derecha entríndo, casa de José 
Diez; izquierda, la del Angel Vacas; 
fondo, huerta de Rafael Villanueva; 
capitalización, 1.700,00; valor pnra 
la subasta, 1,133,33 pesetas. 

Deudor: Isidoro Diez Caballero.— 
Finca: Cuadra y pajar'situados en 
Trobajo del Cerecedo y su cálle Ma
yor, número 18, ocupa una extensióa 
superficial de 39 metros cuadrados, 
y linda: por la derecha entrando, 
casa del misino deudor; izquierda, 
la de Froilán Casado; fondo, el mis
mo; capitalización, 150,00; valor para 
la subasta, 100,00 pesetas. 

Deudor: Marcelino Diez Alvarez.— 
Finca: Solar situado ea Oteruelo, 
del mismo Ayuntamiento y su calle 
de sin salida, sin número, ocupa una 
extensión superficial dev80 metros 
cuadrados, y linda: derecha entran
do, deudor; izquierda, Manuel Mar
tínez; fondo, Anastasio Fernández; 
capitalización, 25,00; valor para ¡a 
subasta, 16,66 pesetas. 

Deudor: Mauricio Diez Guerrero. 
Fincai: Casa situada en Oteruelo, del 
Ayuntamiento de Armunia, y su 
calle'de la Cuesta, sin húmero, lin
da: por la derecha entrando, campo 
común; izquierda, campo comú^; 
fondo, no constí?; capitalización. 
1.375,00; valor para la subasta, 916,66 
pesetas. 

Deudor: Vicente Diez Crespo.— 
Finca: Terrenos situados en Oteru ; 
lo, del mismo Ayuntamiento, y su 
calle del Circo, sin número, y linda; 
por la derecha entrando, José Ca vo 
Vacas; izquierda, no consta; fondo, 
Braulio Trobajo Bermejo; capital¡z i -
ción, 450,00; valor para la sub ista, 
300,00 pesetas;" 

Deudor: Herederos de Agustín Fer
nández.—Finca: Casa situada en Ar
munia, y su calle de Guzmán el 
Bueno, sin número, la cual ocupa 
una extensión superficial de no cons
ta, y linda: por la derecha entrando, 
casa de. Angel Alvarez; izquierda, 
Marcial Alvarez; fondo, tierras del 
anterior Miguel; capitalización, pe
setas 3.650,00; valor para la subasta, 
2.500,00 pesetas. . 

Deudor: Avelino Fernández' Alva
rez.-—Finca: Solar situado en Armu
nia, y su calle de C, Curiel, sin nú-' 
mero, ocupa una extensión superfi
cial de 400 metros cuadrados, y lin
da: por la derecha entrando. hueHo 
de B'as Ramos; izquierda;- Encarna
ción Fernández; fondo, corral de 
Gregorio Domínguez; capitalización, 
250.00; valor para la subasta, 166,65 
peseta .̂ 

Deudor: Antpnio Alvarez de En
carnación..—Finca: Casa situada on 
Armunia, y su calle de la I míe pe r-
déncia, sin número, y l ind/ : por i a 
derecha entrando. Patrocinio López; 
izquierda. Ellas Ceruelo, y fondo, no 

consta; capiUlización, 1.975,00; valor 
paia la subasta, 1.3l6,66 pesetas. 

Deudor: Nicasio y Teresa Alvarez 
e' Isabel Vacas. —Finca: Gasa situada 
en Armunia, y su calle Mayor, sin 
número, ocupa una extensión super
ficial de 232 metros cuadrados, y l in
da: por la derecha entrando, huerto 
de los deudores; izquierda y fondo, 
el mismo hueíto; capitalización, 
7 900,00; v a 1 o r para la subasta, 
5.266,66 pesetas. 

Deudoi : Miguel Diez G. Canseco.— 
Finca: Casa situada en Armunia, y 
su calle de Fernando Regueral, sin 
número, ocupa una extensión super
ficial de indertermiHáda, y linda: 
por la derecha entrando, huerta del 

j propio deudor; fondo,•no consta; iz
quierda. Carretera de Zamora; capi
talización, 10.500,00; valor para la 
subasta, 7.000,00 pesetas, 

Deudoi: Francisco Fernández Ca
nal.—Finca: Casa situada en Armu
nia, y su calle de Fernando Regue
ra!, la cual ocupa una extensión su
perficial de 157 metros cuadrados, y 
linda: por la derecha entrando, Emi
lio Cervigón; izquierda, Julio Fer
nández, fondo, el anterior Emilio; 
capitalización, 24.750,00; valor para 

^la subasta, 16.500,00 pesetas. 
Deudor: Valentín Fernández Fer-~ 

nández.—Casa situada en Armunia, 
y su calle de Carretera Zamora, sin 
núrnero, la cual ocupa una extensión 
supsificial de 110 metros cuadrados, 
y linda: por la derecha entrando, ca
rretera de su situacién; izquierda, 
Eleuterio Campoamoi; fondo, no fi
gura; capitalización, 1.675,00; valor 
para la subasta, 1.116,66 pesetas. 

Deudor: Benito Garcia Domínguez. 
—Finca: Casa situada en Armunia, y 
su calle de Fernando Ri gueral, sin 
nú uero, linda: por la derecha en
trando, Victoriano Fernández; iz
quierda, Eutimio Fidalgo; fondo, 
Alejandro Fidalgo; capitalización, 
22.500,00; valor para la subast?, 
15.000,00 pesetas. 

; Deudor: Juan Antonio Nuevo. — 
Finca: Chalet y almacenes situados 
en Armunia y su calle de carretera 

(de Zamora, sin número, y lindan: 
¡por la derecha entrando, camino de 
Armunia; izquierda, prado del deu-

jdór; fondo, tierra .de J.uan López; ca
pitalización, 40.000,00; valor para la 
subasla, 26.666,56 pesetas. 

Deudor: Amparo Ordax Ordax.— 
Finca: Casa situada en Armunia, y 
su calle de Carretera de Z i m o r a , sin 

inúmero, ocupa una ex tensión su
perficial de 340 metros cúadrados/ y 

! linda: por la derecha entrando, ca-
'rretera de su situación; izquierda, 
Adela da Alvarez; fondo, Manuel 
Arias; capitalización, 45 000,00; va
lor pura la subasta, 30.000,00 pesetas. 

Deudor: Eligió San Millán Pellite-
ro.-Fmca: Casa situada en Armu
nia, y su calle de los Juncales, sin 
número, ocupa una extensión su-. 
perfieial de 185 metros cuadrados, y 
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linda, por Ja derechí de su entrada, 
Ireneo Psllitsro; izquierda, Nicome- i 
des González; foado, solar que fué 
de Nemesio Fernández; capitaliza
ción, 18.000,00; valor para la subas
ta, 12.000.00 pesetas. 

Deudo»: Sixto Vacas Diez. —Finca: 
Viviendas situadas, en Trobajo del 
Cerecedo, del Ayuntamiento de Ár-
muniá, y su calle de Mayor, número 
92, ocupa una extensión superficial 
dé 622 metros cuadrados, y linda: 
por k derecha entrando, casa nume 
ro 90 del mismo deudor; izquierda, 
huerto de Pedro Allei; fondo, cami
no vecinal; capitalización, 14.000,00; 
valor para la subasta, 9.333,33 pese
tas. 

2 ° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, podrán librar las 

.fincasen cualquier momento ante 
rior al de la adjudicaciónf pagando 
el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles esfán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce 
lebración de la subasta y que los l i 
citadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos oíros. 

4. ° Que será requisito indispen 
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa 
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor líquidode los 
bienes que intente rematar. 

5. ° Que es obligación del rema 
tante entregar ai recaudador en el 
acto o dentro de los tres días siguien 
tes, el precio de la adjudicación, de 
duciéndo el importe del depósito 
constituido. 

6. ° Que si hechaja adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio dei remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa 
rá en las arcas dei Tesoro público. 

León, a 2 de Abril de «949.-El Re 
caudador auxiliar, Leandro Nieto. 
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Don Alfonso de Alvarado Medina, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Benigno 

García Barroso, vecino de Baiza de 
Gordón, se ha presentado en esta 
Jefatura el dU ocho del mas da' Fe
brero, a las diez horas y treinta mi
nutos, una solicitu i de: permiso de 
investigación carbón, de cien per
tenencias, llamado «-María de los 
Dalores», sito en el término de Buiza 
y Folíelo, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón; h^co la designación de las 
citadas cien pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de ia fuente conocida con 
el nombre «Los Casares», en el tér-

miao de Buiza, y de este punto ss 
medirán 50 ) mts. al Norte, la 1." es
taca; de é5ta, 2.000 al Oeste, la 2.a; de 
ésta, 500 al Sur, la 3.", y de ésta, con 
2.000 al Este, se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí 
metro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el'artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en-el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expedienté tiene el núm. 11.293. 
León,.5 de Abril de 1949.-Ei In

geniero, A. de Alvarado. 1318 
~ • \ ~ o i 

o o 
Don Alfonso de -Alvarado Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber. Que por D. Benigno 

García Birroso, vecino de Buiza de 
Gordón, se ha presentado encesta 
Jefatura el día dieciseis del mes de 
Febrero, a las diez-horas y veínticinr 
co m., una solicitud de permiso de 
investigación de carbón, de cien per
tenencias, llaraado-^Guadalupe», si
to en el término de Buiza, Ayunta 
miento de Pula de Gordón; hace la 
designación dé las citadas cien per" 
tenencias, en la forma siguiente: 

"Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente de la collada 
de la Vid, en término del pueblo de 
Buiza, y de este punto se medirán 
500. metros al Norte, la 1.a estaca; de 
ésta, 2.000 metros al Oeste, la 2.a es 
taca; de ésta 500 ^1 Sur, la 3.a estaca 
y de ésta cotí 2.000 al Este, se llegará 
al punto de partida, quedando cerra 
do el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y adinitidp definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
preserttar los que se consideren per 
judicado^ sus ooosiciones en instan-^ 
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
ñero. 

El expediente tiene el núm. 11.295. 
León, 5 de Abril de 1949.-EI In 

geniero, A. de Alvarado. 1319 

liiiisirutti ooBíelgal 
Ayuntamiento de 

Pozuelo del Páfamo 
En virtud, de lo acordado por esta 

Cornoración, en la sesión del -día 3 
de Febrero y 30 de Marzo, y habién
dose anunciado debidamente la ex 

posición al público del oporiy. 
pliego da condiciones, sin qUe '0 
haya producido ninguna reclacuJ 
ción, se anuncia al público la Sü 
basta relativa a la construcción ^ 
un edificio en el pueblo de PozueiQ 
del Páramo, con destino a Escuelas 
Nacionales, bajo el tipo de cien mij 
pesetas. ^ 

Los pagos de dicho seryicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en 
el,pliego de condiciones, que, junt0 
con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaria ^ 
este Ayuntamiento para conociniiea-
to de las personas que deseen inte
resarse en la indicada subasta. 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Te
niente en quien delegue, y con 
a asistencia de otro miembro qne 

designe la Corporación municipal, 
el día'en que se cumplan los veinte 
hábiles siguientes al de inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a las once horas. 

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador, o 
por persona que legalmente le repre
sente, por medio de poder declara
do bastante por cualquier Letrado 
de La Bañeza, extendidas en papel 
sellado de la clase 6.*, ajustadas al 
modelo que a continuación se in
serta, debiendo acompañarse a cada 
una de éllas la cédula del licitador 
y, además, el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposi
taría municipal o en la Caja Gen3-
ral de Dépósitos, o sus sucursales, el 
cinco por ciento del tipo de subasta, 
@ sea la cantidad de cinco mil. pese
tas, en concepto dé fianza o depósito 
provisional para tomar parte en di 
cho acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario 
hasta el seis por ciento dé la canti
dad importe del remate. 

Los pliegos que contengan las 
proposiciones, irán bajo sobre cerra
do a satisfacción del presentador, en 
cuyo anverso deberá hallarse escrito 
lo siguiente «Proposición para opta1" 
a la subasta de construcción de ed1" 
ficio de Escuélas Nacionales de Po 
zuelo», y su presentación podrá te
ner lugar en la Secretaría de este 
Avuota miento, los días y horas há
biles de oficina, desde el día S'UMO 
te al en que se publique este e^1^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la ProVVa 
cia, hasta el anterior al en que se n 
dé celebrar la subasta. 

Una vez presentado un ^Heg0»1,0 
podrá retirarse, pero podrá PreSjr0 
tar otros el mismo licitador, 
del plazo y con arreglo a las c0 
clones expresadas, sin a90.nlPanro-
nuevos resguardos de depósito P 
visional. 

Si se presentasen dos o mâ niQŜ  
posiciones iguales más veutaj cto que las restantes, en el nl'sm0;ilS a 
*se verificará licitación por puja» 



a durante el tórmiao de quii?-1 za rústica y pecuaria, ja lian*-minutos, entre sus autores, y si, 
Ceffiinado dicho plazo, subsistiese 
1 igualdad, se decidirá por medio 
A orteo la adjudicación provisio-
Vdel remate, con estricta sujeción 
]n\ir0r) de condiciones y a las dis-

ao5Íciones contenidas en el Regla
mento vigente. 

Modelo de la proposición 
p vecino de . . . . . . habi

tante én la calle de , núra. . . . . , 
js¿ bien enterado del pliego 

5e condiciones que han de regir en 
la subasta relativa a , se com-
Dromete a con sujeción a las 
citadas condiciones, por la cantidad 
¿e (la cantidad en pesetas y cénti> 
mos se consignará en números y 
letras). Asimismo, el suscrito se com
promete a abonar los jornalas míni-
HIOS que a continuación se deta
llan: ; 

Las h»ras extraordinarias se pa
garán a pesetas, y en días fés-
tíxos a . pesetas. 

(Fecha y firma del proponerite). 
Pozuelo del Páramo, a 4 de Abril 

de 1949.—El Alcalde, (ilegible). 
1316 Núm. 273 —165,00 ptas. 

Para que por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan pueda proceder 
se a la confección del apéndice ál-
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la contribución 
rústica y pecuaria para el año 1950, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes del Municipio y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten, 
durante un plazo de quince días, 
déclaraciones de alta y baja en la 
Secretaría municipal, debidamente 
reintegradas y acompañadas de 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
serán admitidas las que se presanten 

Castrofuerte 1303 
Valdepiélago 1356 

sin que algu
nos contríhuyentes, tant» vecincrs 
como forasteras, lo hayan efectüado, 
se concede una prórroga de ocho 
días, transcurrida la cual y a los que 
«tejen de comparecer, se procederá a 
asigna» de oficio y sin derecho de 
reclamación, la riqueza que leseo 
rresponde, previo el reconocimiento 
de sus fincas sobre el terrena, car
gándoles los gastos que se originen. 

Lo que se publica paia general 
conocimiento y cumplimiento. 

Villamandos, a 9 de Abril de 1949> 
El Alcalde. R fael de Paz. 1346 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado por este Ayunta 
naie t̂o el padrón general de ar 
oitnos, correspondiente a l a ñ o 
en l e Se halla exPuest0 *al público 
na • S,ec.retaria municipal, por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. 
pi^facedelo, 2 de Abril de 1949 — 
^ Alcalde, Miguel Pérez. 1276 

Trai 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

de n n ü f í ^ " ^ 0 con exceso el plazo 

k i m ' Á k TERRITIRIÍL BS VALÜISU 
Don Francisco Serra Andrés, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

eBcabe^amiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento.^ En la ciudad 
de Valladolid, a veintitrés de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve; 
en los autos de interdicto, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada, seguidos entre partes; 
de una. y como demandante D.* Ma
ría, D. José, D. Rosendo, D. Isidro, 
D. Victorino y D. Angel Fernández y 
Fernández, mayores de edad, casa
dos, labradores y vecinos de Vega 
Alegre, a excepción del D. Rosendo 
que lo es de Dehesas, los cuales han 
estad» representados por el Procura
dor D. Luis de la Plaza Recio, y de-
feadido por el Letrado D. Felipe 
Pastor Olmedo, y como demandado 
D. Andrés Manceñido Prieto, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
Ponferrada, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por le que 
en cuanto al^mismo se hífn entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tribuna], sobre adquirir la pose-
sién de un inmueble, cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la representación de 
la p&rte demandante, de la sentencia 
que con fecha diez y siete de Fel^re 
ro del año próximo pasado dictó el 
expresado Juagado. 
KParte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por los demandan
tes, debemos confirmar y confirma
mos en su integridad la sentencia 
apelada del Juez de primera instan
cia de Ponferrada, de fecha 17 de 
Febrero de 1948, cuya parte dispesi-
tiva queda anteriormente transcrita. 

Así por esta nuestra< sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 

apelado D. A«drés Manceñido Pri«t«, 
lo pronuncíaaof, mandamos y fir
mamos,—Filiberlo Arrontes.-Vicen
te R. Redondo. -Teodosio Garrachón. 
—Aoiano Alonso.—Antonio Cérdo-
va. —Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal.^ 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido Ja presente que firmo en 
Valladoüd, a 26 de Marzo 4e 1949.— 
Francisco Serra Andrés. 
1293 Núm. 272.-105,00 pls, 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

tribíiv (̂ aS conpedido a los con-' sitiva de la misma se publicará en el 
que es P?r rústica y pecuaria BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
r̂iciaT1'33]?6̂ 68611 ante esta ^l;inta León, por la incompafecencia ante 

ai» a fin de esclarecer su rique- esta Superioridad del demandado y 

Recurso núm. 6.—Año 1941 
Don Federico de la Gruz Presa, Se

cretario del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia que a con-
tirmiación se copia: 

Señores: D. Félix Buxó Martín, 
Presidente; D. Gonzalo F. Valladares, 
Magistrado; D. Antonio Villa Esté-
yéz, idera; D. Joaquín M. Echegaray, 
Vocal; D. Waldo Merino -Rubio, id. 

En* la ciudad de León a veinti©-
cho de Enero de mil novecientos 
cuareula y nueve — Visto pmr este 
Tribunal el Recurso Contencioso-
administrativo, núm. 6 del año 1947, 
interpuesto contra el acuerdo fecha 
siete de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete, de la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación JPro-
vincial, denegándolas la exención de 
exámenes de aptitud para desempe
ñar plazas dg. Oficiafes primeros, 
siendo parte coadyuvante en este 
Recurso la Administración General 
del Estado, absteniéndose por este 
motivo de intervenir en el proce
dimiento el Sr. Fiscal de la jurisdic
ción. 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de j u 
risdicción propuesta por la parte 
coadyuvante, debemos desestimar y 
desestimamos igualmente el presen
te recurso instado por D.a Primitiva 
Alvarez Quiñones,D "Agustina Gon
zález Contreras, D.* Dolores Usoz 
Rodríguez y D.a Dolores García Ven
tura, Oficiales Administrativos de 4a 
Excma. Diputación Provincial de 
León, contra el acuerdo dictado en 
siete de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete, por la Comisión 
Gestora de aquella Corporación en 
el que se desestima la instancia de 
las recurrentes en la que pidieron 
que por haber ascendido en virtud 
de él al empleo inmediato cuando 
por antigüedad les correspondió es
tar exceptuadas de dichos exámenes 
para Oficiales primeros a que no-



mi nal mente y por oficio se les ha 
convocado, manteniendo por tanto, 
tal acuerdo de la Comisión Gestora 
de ia Excma. Diputación Provincial 
de León, sin hacer espeeial condena 
de costas en este recurso. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxó Martín.—Gonzalo 
F, Valladares. —Antonio Villa Esté-
vez.— Joaquín Echegaray. — Waldo 
Merino Rubio. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
libra y firma la presente en Léón a 
siete de Abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve. — Federico de la 
Cruz.— V.* B,0: El Presidente, Félix 
Buxó. 1344 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago, Juez de primera 
ra instancia del partido de León, 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que se expresará se ha dicta
do la que contiene los siguientes en-
cabezamient© y parte dispositiva: 

«Sentencia: En la ciudad de Lqpn 
a nueve dé Marzo de mil líovecien-
tos cuarenta y nueve, Vistos por el 
Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia' de este partido, 
ios presentes autos de juicio ejecuti
vo promovidos por D. Florentino 
Villa Alonso, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Boñar, 
representado por el Procurador don 
José Sánchez, con la dirección del 
Letrado D. Carlos Rojas, contra don 
Aurelio Rodríguez Mato, mayor de 
edad, industrial, vecino de esta ca
pital y actualmente en igaorado pa 
radero, sobre pago dé 18.602.16 pe
setas, intereses y costas, y 

Fallo: Qué debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y rematé sobre ios bie
nes? embargados al demandado don 
Aurelio Rodríguez Mato, actiialmen-
te en ignarado paradero y con su 
producto pago total al demandante 
D. Florentino Villa Alonso, vecino 
de Bóñar, de las dieciocho mil seis 
cientas dos pesetas con diez y seis 
céntimos de principal y gastos de 
protesto, intereses de esa suma a ra 
zón del cuatro por ciento anual des
de el día 3 de Diciembre de 1948 fe 
cha de dicho protesto y costas cau
sadas y que se causen en todas las 
que expresamente se condena a di
cho demandado. 

Asi, por esta mi sentencia, que se 
notificará al ejecutado por medio de 
edictos en la forma prevenida en la 
Ley en atención a la circustancia de 
ignorado en actual domicilio y pa 
radeío, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Santiago.—Rubricado.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para que coaforme a lo acorda 

do sirva de notificación al deman
dado rebelde de que se trata se pu

blica la anterior sentencia por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia parándole el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Dado en León a nueve de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Luis Santiago. —El Secretario, 
Valentín Fejnández/ 
1281 Núm. 270. - 93,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Leén. 
Certifico: Que en el proceso de 

cognición seguido en este Juzgado 
con el núm. 428 de 1948, a instancia 
de D, Marcelino Redondo Tessier, 
contra D. José Rodríguez del Valle, 
se dictó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, soir 
como siguen: 

Sentencia,.—En la ciudad de León 
a diecisiete de Marzo de rail nove
cientos cuarenta y nueve.— Ê l señor 
Don Aurelio Ballestero Benavides, 
Juez municipal de la misma; habien
do visto el presente proceso de cog
nición tramitado a instancia de don 
Eduardo García López, Procurador 
en nombre y representación de don 
Marcelino Redondo Tessiér, mayor 
de edad, Director Gerente de la Com
pañía Anónima Créditos Equis, de 
esta vecindad, contra D. José Rodrí
guez del Valle, mayor de edad, casa
do, Interventor del Estado y vecino 
dé las Palmas de Gran Canaria, en 
rebeldía sobre pago de tres mil cua
trocientas veintinueve pesetas con 
veinte céntimos, intereses legales y 
cestas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada en los presentes autos 
por D. Eduardo García López, Pro
curador en nombre y representación 
de D. Marcelino Redondo Tessier, 
máyor de edad. Director Gerente de 
la Compañía Mercantil Anónima 
Créditos Equis, S. A., domiciliada 
en Madrid, defendida por el Letrado 
D, David Guzmán, contra D. José 
Rodríguez del Valle, mayor de edad, 
casado. Interventor del Estado y ve
cino de las Palmas dé Gran Cana
ria, debo de condenar y condeno a 
dicjio demandado a que tan luego 
sea firme esta sentencia, pague al 
demandante,1a cantidad de tres mil 
cuatrocientas veintinueve pesetas 
con veinte céntimos, importe de los 
conceptos que se dicen en la deman
da; a que asi mismo le pague el inte
rés legal de dicha cantidad, al cua
tro por ciento anual, desde la fecha 
de interposición de4á demanda ori
ginaria en este Juzgado y hasta la 
fecha en que se pague la deuda, cuya 
cantidad será determinada en el pe
riodo de eiecución de sentencia; 
más al pago de las costas del pre 
senté juicio. Y por la rebeldía en 
que se ha colocado el demandado, 
notñquesele esta sentencia ea la 
furma ordenada por la Ley, si el de

mandante no prefiere la notificació 
en persona. 11 

Así, por esta mi sentencia, lo pr-
nuncio, manda, y firmo.— Aurejj 
Ballestero.—Rubricado, 

Y para que conste y lo sirva ñ 
notificación al demandado D. JQJ* 
Rodríguez del Valle, expido la pre 
sente en León a veintiséis de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y nue, 
ve.—Miguel Torres. 
1324 Núm. .268-76,00 ptas 

MAOISTBATOM DE TMBAÍO 
de León 

Don Carlos Hurtado Gómez, Magis-
trado de Trabajo suplente de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núine-
ro 153 de orden del año 1948, contra 
D, Valentía Lobo González, vecino 
de esta ciudad, para hacer efectiva 
la cantidad de-2,485,72 pesetas por 
cuotas del Seguro de Enfermedades 
Profesionales, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, y 
término de ocho días, bajo las con
diciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

Noventa toneladas de carbón que 
tienen una pérdida de más del se' 
tenta y cinco por ciento, tasaáas 
en .4.500 pesetas 

El acto de rematé habrá de tener 
lugar en esta Sala Audiencia el día 
veinticinco de Abril , y hora de las 
doce de su mañana, ad^irtiéndose: 
a) Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúe^, deducido el veinticinco 
por ciento, b) Que los licitadores 
deberán depositar previamente en la 
Mesa del Tribunal, una cantidad 
iguala por lo menos, al diez por cien
to de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidas; y c) Que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, 

Ló que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Dado en León, a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Garlos Hurtado Gómez- -k' 
Secretario, E, de Paz . - Rubricados. 
1330 Núm. 269.—64;50 ptas. 

ÁNONGÍO PARTIOÜLAR 

Prssa Cabiliaria de Vlllarroafle 
El día 13 del presente mes, se su

bastarán, a las cuatro de la ^ - . j 
en el sitio de costumbre, los traba] 
del puerto y boca presa de esta ̂  
munidad. ,Q „ 

Villarroañe, 11 de Abril de l ^ -
El Presidente, Fortunato Pardo. 
1348 Núm. 275.-12.00 pta*-

— L E O N — 
Imp. de la Diputación provinc 
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